
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2017 00577 00. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá, en proveído de fecha 30 de marzo de 2023 (folio 7-8 

C.2), por el cual se confirmó el auto mediante el cual se aprobó la liquidación de 

costas. 

 

Por secretaría, procédase a adicionar liquidación de costas la 

condena impuesta por el superior.  

 

Notifíquese  

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

    

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

25 de abril de 2023   
 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.JAO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2019 00549 00. C-1 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá, en proveído de fecha 28 de marzo de 2023 

(folio 9-13 C.2), por el cual se confirmó la sentencia emitida el 9 de agosto 

de 2022. 

Por secretaría, procédase a la liquidación de costas.  

 

Notifíquese  

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

    

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

25 de abril de 2023  
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 
L.JAO 
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   JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.  

 
          Radicado. 110013103025 2020 00298 00. 

 

Téngase en cuenta que, dentro del término legal, el apoderado 

judicial de la demandada MARTHA LILIANA RAMOS MORALES allego 

contestación de la demanda y excepciones de mérito, frente a las cuales, una vez 

surtido el traslado respectivo, la parte actora guardó silencio.  

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, y en proveído del 

13 de julio de 2022, gestionando la notificación de GLORIA LUCIA MORALES DE 

RAMOS, quien fuera citada como litisconsorte necesaria por pasiva. Lo anterior. 

dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado 

de este proveído, so pena de tener por desistida la acción, conforme lo normado en 

el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 

el 25 de abril de 2023  
 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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   JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.  

 
          Radicado. 110013103025 2020 00358 00 C-1. 

 

Visto el informe secretarial antecede, por estar ajustada a 

derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría por valor total de $5.015.000,oo.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que no se manifestó objeción 

alguna a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN por la suma de $590.537.075,oo hasta 12 septiembre de 

2022, conforme con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G.P. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

       (2) 
 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 

el 25 de abril de 2023   
 

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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   JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.  

 
          Radicado. 110013103025 2020 00358 00 C2 . 

 

Obre en autos el despacho comisorio No. 032 del 22 de agosto 

de 2022, debidamente diligenciado por el Juzgado 5° Civil Municipal de Bogotá, con 

el que se acredita el secuestro del inmueble identificado con FMI No. 50C-1435008 

(archivo 022). 

 

Del avaluó presentado por la parte actora (archivos 025 a 027), 

se corre traslado a la parte pasiva por el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, conforme lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 444 del C. G. del P. 

 

De otro lado, se insta al extremo demandante para que gestione 

la notificación del acreedor hipotecario Bancolombia S.A., como fuera ordenado en 

auto del pasado 12 de agosto de 2022.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

       (2) 
 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 

el 25 de abril de 2023   
 

 
KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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   JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.  

 
          Radicado. 110013103025 2021 00246 00. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $196.175.422,35 hasta 14 de julio de 2022, conforme 

con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G.P. 

 

Se acepta la renuncia presentada por la abogada LUISA 

FERNANDA PINILLOS MEDINA, al endoso en procuración otorgado por la parte 

actora (archivo 024).  

 

De otro lado, en atención a los escritos que anteceden, se 

dispone tener en cuenta la cesión de los créditos y obligaciones que se ejecutan en 

este proceso, a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, a quien se reconoce como cesionaria del BANCOLOMBIA S.A. 

 

Se insta al cesionario para que constituya apoderado.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

       (2) 
 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
el 25 de abril de 2023 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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   JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.  

 
          Radicado. 110013103025 2021 00246 00. 

 

En atención al oficio Nro. 21-3108 del 05 de octubre de 2021, 

proveniente del Juzgado 5° Civil Municipal de esta ciudad, se dispone tener en 

cuenta el embargo de remanentes decretado dentro del proceso 2021-0696 que 

cursa en ese despacho, con límite de la medida $91.700.000.,oo, en el momento 

procesal oportuno. Ofíciese al despacho referido informando lo aquí dispuesto.  

 

De otro lado, obren en el expediente y pónganse en conocimiento 

de la parte actora las comunicaciones allegadas por Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, en las que informa el inicio y decisión de la actuación 

administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica de los folios de 

matrícula inmobiliaria No.50N- 20088497 y 50N-20088600. EXP. AA 260 de 2022.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

       (2) 
 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
el 25 de abril de 2023  

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103 025 2022 00065 00. 

 
 

En atención a las múltiples actuaciones que anteceden, el 

Juzgado se sirve proveer sobre éstas en los siguientes términos: 

 

1. Obre en autos el emplazamiento realizado a los 

demandados Fundación de Acción Social Popular de Bogotá – FUNDASBO y 

demás personas indeterminadas, por la secretaría del despacho en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas (PDF 020) y por la parte demandante en un 

periódico de alta circulación (PDF 022).  

 

2. Vencido el término de que trata el inciso 6º del artículo 

108 del C. G. del P., sin que compareciera nadie, el Despacho designa como 

Curador Ad-Litem de Fundación de Acción Social Popular de Bogotá – FUNDASBO 

y demás personas indeterminadas, al abogado JAIME ANDRÈS BUITRAGO 

CELIS1, razón por la cual, se le informará que debe concurrir al proceso a notificarse 

del auto que admitió la demanda y del presente auto. 

 
Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado que cuenta 

con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin de 

aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P. 

 

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del Curador designado, 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

3. Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, 

la comunicación proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Sur, donde se informa que se inscribió la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria no. 50S-225995 (PDF.027). 

 

4. Atendiendo las fotografías que anteceden, donde consta 

la fijación de la valla en el inmueble a usucapir, de conformidad con lo ordenado en 

 
1 andresbcelis@gmail.com, Av. Carrera 80 No. 51-19 sur de Bogotá 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andresbcelis@gmail.com


auto del 1° de junio del año 2022, en concordancia con el numeral 7° del artículo 

375 del C.G. del P., por secretaría procédase a la inclusión del contenido de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término legal de un (1) 

mes. 

 

5. Téngase en cuenta para los fines pertinentes las 

comunicaciones allegadas por la Superintendencia de Notariado y Registro, la 

Unidad Administrativa de Catastro Distrital, la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral de Víctimas y la Agencia Nacional de Tierras.  

 
 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                                                 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 

25 de abril de 2023   
 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretario 
LJAO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro  de abril de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103 025 2022 00262 00 

 

Obre en autos la comunicación allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, en la que se acredita la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-996007. 

 

Se tiene notificado al demandado GERMÁN ALONSO PEÑUELA 

CASTIBLANCO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 dela Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término legal, a través de apoderada judicial, contestó la 

demanda y presento medios exceptivos (archivo 022), sobre los cuales se pronunció 

la parte actora (archivo 028).  

 

Ahora bien, como en esas defensas se hace referencia al 

desconocimiento del peritaje aportado y plantea una controversia frente al mismo, 

en  cumplimiento a las previsiones del artículo 409 del C. G. del P., en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 372 ib., se convoca a las partes y sus apoderados a 

la audiencia que tiene como fin, agotar los tópicos señalados en la norma, e   

interrogar al perito WILLIAM CÁRDENAS ÁVILA como gerente de AVASIN LTDA o 

quien haga sus veces, respecto del dictamen por este presentado, así como 

adelantar las etapas correspondientes a interrogatorios, conciliación y demás 

asuntos relacionados con la audiencia allí prevista.   

 

Para tal fin, se señala la hora de las nueve de la mañana del día 

diez de julio de 2023 ; fecha en la cual se deberá garantizar por la parte demandante 

la comparecencia del citado perito, también deberán asistir todos los citados, so 

pena de las consecuencias, procesales, probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 

7 de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico 

la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, 

Lifesize, RP1, u otra). 

 



Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a fin que 

dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de 

esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de notificaciones 

electrónicas, el de sus representados y el perito actualizado. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital 

de la totalidad del expediente a los apoderados judiciales de los extremos 

procesales.   

  

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

  

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 25 de abril de 2023  
 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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   JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.  

 
          Radicado. 110013103025 2022 00420 00 C-1. 

 

Agréguese al expediente el trámite de notificación remitido a la 

parte demandada, con resultado negativo (archivo 008). No obstante, no se 

accederá a ordenar el emplazamiento solicitado, como quiera que el motivo de 

devolución certificado por la empresa de mensajería como “…no se encuentra quien 

atienda la diligencia”, no se encuentra prevista en el numeral 4 del artículo 291 del 

C. G. del P.; obsérvese que, de acuerdo a la ley, este solo procede si la dirección 

no existe o la persona no reside o no trabaja en el lugar.  

 

Por lo anterior, se requiere al demandante para que realice 

nuevamente la notificación del extremo pasivo en debida forma, ya sea conforme a 

lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., o conforme a lo previsto en el 

precepto 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otro lado, en atención a lo manifestado por el demandante 

(archivo 011),  y en atención a lo previsto en el canon 76 del Estatuto Procesal, se 

tiene por revocado el poder otorgado a la abogada MARÍA MARYORÍ GAITÁN 

ORTIZ. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 
 
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 

el 25 de abril de 2023   
 

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
 
 



2 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00420 00 C2. 

 

Acreditado el embargo de la cuota parte de propiedad del 

demandado, sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-1111459, se decreta su secuestro (archivo 017 cd. 2). Para tal fin, se comisiona 

con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, quien podrá nombrar secuestre y fijarle 

honorarios provisionales, a quien la secretaría del Despacho, a quien por secretaría 

deberá librarse el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

Revisadas las diligencias, evidencia el Despacho que en el 

certificado de tradición referido, se encuentra constituida un hipoteca a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en la anotación 019. Así las cosas, 

conforme lo establecido en el artículo 462 del Código General del Proceso, se 

decreta la citación del referido acreedor hipotecario, carga procesal que deberá 

cumplir la parte actora. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez,  

 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 

   
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 25 de abril de 2023  

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

Radicado: 11001 31 03 025 2023 00199 00 

 

   Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de la 

presente demanda, si no fuera porque observa el juzgado que la misma 

corresponde a un proceso de sucesión de mayor cuantía, teniendo en 

cuenta que, el valor del avalúo catastral del bien inmueble relacionado 

en activos corresponde a la suma de $186.166.000; lo que de suyo 

conlleva al rechazo de la demanda por falta de competencia en razón al 

factor funcional (numeral 9° artículo 22 C. G. del P.), 

 

 En consecuencia, por secretaría, remítase las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que el proceso sea 

repartido entre los Juzgados de Familia de esta ciudad. Déjense las 

constancias de rigor. 

    

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

     
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 25 de abril de 2023  

 

 

                      KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretaria  

 
LJAO 
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